RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0001265 , E.  947/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2013 convocada por el Director del Hospital Departamental de Artigas “Dr. Luis E. Juan”, para el suministro de artículos de papelería para cubrir las necesidades del período de 29 meses contados a partir del 1º de agosto de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 53/2013 de fecha 24 de setiembre de 2013 la Directora de dicho centro hospitalario adjudicó el llamado a las empresas Isoral S.A., Emprest SRL, Medeltar S.A. e Ilesa, por un total de $ 1.253.485, por un período de 29 meses entre agosto/2013 y diciembre /2015;
2) que con fecha 8 de octubre de 2013, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas al Pliego de Condiciones, dado que los adjudicatarios no acreditan el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Capítulo 9 “Evaluación de las ofertas y adjudicación” (antigüedad en el ramo de 1 año; mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares y no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos o un incumplimiento de suma gravedad que motivara la rescisión del contrato;
3) que en la misma nota la Contadora Delegada señala que ninguno de los oferentes presenta constancia de entrega de muestras firmada por el representante de la firma oferente, siendo esta documentación solicitada en el Pliego Particular para presentar conjuntamente con la oferta. Asimismo, se incumple con el Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego Particular. El Pliego establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio: sin embargo, para los Item 6, 15, 17 y 18, la oferta adjudicada no es la de menor precio;
4) que atento a las observaciones formuladas por la Contadora Delegada, con fecha 1º de diciembre de 2013, se solicitó a las empresas adjudicatarias la remisión de constancias de los antecedentes  muestras, lo que fue adjuntado por las empresas competidoras;                                     
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20 de enero de 2014, realiza un Acta de Rectificación por la cual analizadas nuevamente las ofertas presentadas, y de acuerdo al cuadro comparativo de precios, modifica la propuesta de adjudicación;                                         
6) que por Resolución Nº 6/2014 de fecha 23 de enero de 2014, el Ordenador dicta nueva Resolución en la que deja sin efecto la adjudicación anterior y adjudica el llamado a las firmas: Isoral S.A. por cinco meses $ 64.838 y 12 meses $ 155.612; Emprest S.R.L. por 5 meses $ 76.359 y por un año $ 183.263; Medeltar S.A. por 5 meses $ 19.184 y por 12 meses           $ 46.043, e Ilesa (Imprenta La Económica) por 5 meses $ 46.647 y por 12 meses $ 111.952, siendo el total adjudicado $ 1:200.768  impuestos incluidos. Los precios se ajustarán de acuerdo al Pliego;
7) que el plazo es de 29 meses a partir del 1º de agosto de 2013 al 31 de diciembre de 2015, señalándose que si al 1º de enero aún no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha se indique en la notificación de la presente resolución, luego de la intervención de este Tribunal. Asimismo, se prevé una prórroga automática hasta un período de 1 año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;                                      
8) que se adjunta Afectación Nº 000032 de fecha 27 de enero de 2014 con cargo al Inciso 29, UE 015, Financiamiento 12, Programa 440, por la suma de $ 496.870;

CONSIDERANDO: 1) que si bien asistió razón a la Contadora Delegada respecto al incumplimiento del Numeral 9) del Pliego Particular de Condiciones, ya que no figuraban los documentos señalados, éstos no constituían requisitos excluyentes, de acuerdo con el Pliego Particular referido;

2) que no obstante, dichos requisitos fueron debidamente acreditados por las firmas comparecientes al llamado;                                            
3) que la rectificación de la adjudicación tomó en cuenta los criterios de ponderación dispuestos en el Pliego, por lo que la observación que en tal sentido se formulara por la Contadora Delegada quedó subsanada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 8 de octubre de 2013;

2) Cometer  a la Contadora Delegada la Intervención del presente gasto por la suma de $ 1:200.768 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244 (Deudores Alimentarios); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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